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: 2 l " PROTOCOLIZACION 
, 5 (Quito- Junio-18-1993) 

e DL opta —————y 
a UCUSTILUCION DE LA COMPAÑIA % “SCKITURA NUMERO: - - 

A p SONSULTELEDRA CIA. LTDA %£ UNOr +.( 1 ) o. 

(Ds | sR.ING. JUAN O. PIEDRA R. y OTROS % Zn la Ciudad de Son 

ita CAFITAL SOCIAL  : SÍ 700.000.00 % Francisco de quito, Ca- 

Zola os Di Copios i %  pítel de la “epública 

E sl uumereerenurea os 3Al Ecuador, hoy día 
, 49 lunes  cuotro ( b >) de Enero Je mil novecientos 

a novento y, tres [ante mí Doctor Adolfa Bonítez Pozo, Notario 

ie Póíblico Décimo Roveno Áe esto Cantón, comparecen les siguien- 

, a tea personas : el Señor Iñfeniero JUAN OSK*ALDO' PIEDRA RO= 

a UKIGUSZ, dl Señor Doctor JORGD VICENTE PIEDRÁ RODRIGUEZ¡ el 
l 9 señor Ingeniero. LEON MARCELO PIEDRA RODRIGUEZ; y, el Señor 

A, Ingeniero PABLO ENRIQU£ PIEDRA RODRIGUEZ, todos por sus pro. 

“a . pios y respectivos derechos .- Los cemperecientes son de na- 

e cionslidad ecuntoriana, domiciliados en esta ciudad Carital, 

| 6 . todos suh mayores de edad, ie estado civil casados, Fóbiles 

A pera oviigurae y contratar, y a quienes de conocerles doy fe; 

Sal den inctr.Ídos por _ mí, el Notaric, +n el objeto y resultados 

aa - de este escritura z3ue a cesetrarla rroceden, libre y volunta- 

biosal - timnente de acuerdo cun la minuta que me entreran cuyo texto 

L e ea como sipye SEÑCR__ NCTAR1C — :- En el Repistro de escri 

a turas 8 3u caerfo, sírvase incorporar una de Constitución de 

b. 26 Compañía Limitada de conformidad con las siguientes cláusulas .-] 

A PRIMERA :  COMPARECIENTES. .-  Compárecen a otorgar la 
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0 8 Señor infeniero Juan Cswaldo Piedra Kodrífuez; 2.- Señor Tas: 

: sd a tor Jorge Vicente Piedra nodríguez; 3.- Señor infeniero 

E 3 León Marcelo Piedra hodrífuez; 64 .- Señor Inpeniero  Patlo 

4 Enrique Piedra kodrípuez ._ Los comparzcientes son de maciuns 

5s|- lidad ecuatotáana, mayores de e'ad, casados, domiciliados y re: 

6 sidentes en esta Ciudad de Quito .- — SECUNDA := VOLUNTAD 
' — 

7 PE  FUNDAGION :- Los comparesientea manifiestan que os Bu 

| 8 voluntad fundar la Compañía Limitada que se constituye w=ediante 

¡ll 9 la presente escritura; por consiguiente los comperecientea , 

] 10 otorgantes de la presente escritura tienén lo colidod de —fun-. 

11 : dadores .-  TEKCERA  :-" REGIMÉN NORMATIVO .“ Los compo: 

il 12 recientes manifiestan que la Compañía Limitada que constituyen 

¡ 13 +e regirá por ls Ley de Compañía, por less donmás Loyos de la _ 

e: 14 Rerública del Ecuador, en lo que fuere pertinente y por les 

de 15 Estatutos que a continuación se insertan .- CUARTA := 

o p 16. ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CONSULTPIEDRA CIA. LTDA .> r 

A 17 | - ARTICULO PRIMERO ,-=  DENOMINACION Y DURACION ,» Lo Cone 

EEN 18 pañía tendrá como denominación CONSULTPIEDRA CIA. LEDAZ y 

: | 19 durará veinte y cinco años /contados desde la fecha: de inscrir: 

20 ción en el Re, istro Mercantil, pero este plazo podrá prorgefer: 

21 se o reducirse e incluso disolverse anticipadaronte la Compa= 

22 ñía observándose en-cada caso las disposiciones leroloo paró 

a nentes y lo previsto en estos Estatutos .- ARTICULO SEGUN: 

24 DO _.- DOMICILIO -- El domicilio principal de la Corpañí 

25 es 1b ciudad de Quit pero podrá establecerse sucrúreales .,. 

26 Agencias en otros lugares del poís o del exter3or oo como” ' 

27 trasladar su domicilio principsl a cualquier lugar lontro_£o).. 

28 territorio nacional, cujetándosa para “ello a los treciteo ito 
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-" malídades  lepales .- ARTICULO TERCERO 
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CIAL .. La Compañía tiene por cobjeto eecial -dedicar=| 
  

A 
rm 
'ge a las siguientes' ectividades  : Prestar asesoramien- 
  

to. y servicios de consultoría a personas nsturales o 
  

jurídicas en los siguientes «campos —; 1 .-"-En la Tn= 
  

genioría Sanitaria, " Ambiental y Ecológica .- . 2 +.-» En' 
  

el  cenpa del la Higiene >» y' Seguridad Industrial .- 
  

3 -.- Enoclcaempo de la Asesoría Empreseriel .» lden- 
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tificar, evaluar y elaborar proyectos de Ingeniería 
    
: Sénitario, Ambiental y Ecológicos, para prestar los 
  

. t 

siguientes servicios e ontidades autonónas, estatales, 
  

semicatateles ', municipales, fundaciones, industria y. 
  

a otras persones nsturales on jurídicas de derecro 
  

privedo . Sel  : a y Trabajos «de diapnóstico y evelua- 
  

ción física, hioraúlica y ranitaría de sistemas de 
  

27 

apua notatle, alenntaerilledo y riepo, incluyendo obres 
  

de copteciones, plantes potabilizadores, plantas depurado= 
  

ras, redes de distritución y recolección, centros de 
  

almacenamiento, interceptores y emisarios y obres €6- 
  

pecialea .- b ) Estudios de factibilidad -. técnica 
  

y -oconómico de proyectos conitoriod, ambientales y 
  

" ocolégicos .- c ) Disoños doefinitivosy de sistemas 
  

do * oguo potoble; de sistomsa -de olcenterillado --saní- 
  

torio, pluvial, combinado, míxto, do sigtenmas de rie- 
  

go un toddo na conponentes .-- dd ) Operación y man=- 
  

--tóéninionto de esos sistemas ».5" e ) Supervisión y 
  

fiscalización de estudios y condtrvucciones de obras 
  

2 de aepua potohle, elrantarillsdo y riego  . £ 1)”     
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tao | . 
ao | y Proyectud de admainistrov:3n y control de recursos hi- 

0 A 2 dricos  .- Eg ) Desarrollo ¡institucional en el compo , 

b sa |- del saneamiento ambiental .- h )  Acondicionamiento 

po l : 8 de agua para usos industriales y recreativos en pis- 

hi | ¡ B| - cinas .-.. i ) studios de costos de obres hidra6li- 

ta : 6 cas . j.) Estudios de recolección, trotomiento y. dispo- 

| 73l-. Bición: de desechos eólidos «.-. -k ) Elaboración de ene 
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Hal 3 - tudios ambientolca :+> Declaración de,efoctos o ubientalos +.- 

: Jal : o! Estudios de impagto aombientol .- Diseño del plan de 

Ap po 10 mangjo ambiental . + Plon de manego ambiental e... A >) 

al y : 01 . klaboración de estudios y  cveluscionos de lo contemia 

e 4 12 neción del aire en ciudades .- mm ) Elsboroción de 

FEE 13 estudios de higiene y seguridad industrial que  Com- 

ES : 14 prendan la detección, evaluación y control de les rie6- 

- o 15 Eos en el trabajo .-  n ) Asesoramiento es proyectos 

cial 16 ecolópicos +. A, “sesoromiento a persons naturales 0 J 

AA 17 |- jurídicas cuyas activicnodes industrieles,» comerciales pro- Y 

NE | 08 duzcan 4 orifinen descarras líquidas a la red pública de el- 

0 19 cantarillado o a los cursos de agua, y/o que produzcan emisio-| 

' 20 neg de partículas, gases, vapores o humos contomínontes a le 

21 atmosfera por fuentes fijas o móviles, en la doteeción, ovalo, 

' 22 ción y Control.de las citadas descargan o esjaioneo "o. p ) gue: 
  

h
u
 

23 _boración de informes de Inspección a Estoblecinientos y do Pros i 
  

nes de Cumplimiento, para que las fuentes dq :omición están, done . 
  

A
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| 

24 

| 25 | - tro de las: normas 'de calidad . p ) Asesoramiento omprocorisl *' 

| 2 en aspectos administrativos, finonciezos, do preducción .« ch 

| 27 ARTICULO CUARTO +«- CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES oo y 

el Capitel “ocíal de la Compañífo 09 de SERECIENTOS MIL SU e 
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e hoc 

: 0i CRES ( SH 7CC.000.00 ) di:ridido en setecientas partici? E 

o; de un mil súcres de valdr cada una .- Las perticipaciones son ci 

o +» acumulativas e indivisitles y no podrán estar representadas en E 

a títulos negociables .- La compañía conferirá a cada socio un ME 

E certificado de aportsción en el qe constará necesprismente : Bo 

» pu carácter de no negociable y el número de participaciones es ps 

e . Que Hu aporte le “corresponda .-. Las participaciones son trans- Mp 

| sisibles por causa de muerte y transferibles por acto entre dp 

Eve vivos, pero en vste último c:"so, siempre que hubiere el consen- pps 

a timiento unánime del Capital Social .- ARTICULO QUINTO :- po 

a , DESECHOS Y OBLIGACIONES DE LGS SOUIOS ,.- Los aocios de [Eos - 

3 de la Goupañía tienen los sijuientes derechos : a ) Percibir Jo 
“e , . e 

3 loy iteneficios sccuales que les corresponda a nro:irata, en todo A 

Lia ceso de las y .rticipaciones nafadas e- b )4á suscribir los au- A 

: 15 mentos e capital que se acórdaren on estricta proporción a sus | 

Os purticipsciones rocialen gc) A ser preferidos para la adqui- 

day sición de lis participaciones corresrondientes a. otros socios 

% - a prorrate de las participaciones sociales que tuviere; d. ) 

a Á que en caso de liquidación de la compañía el remanente del 

o . patrimonio social, una' vez cumplidas las oblifaciones' sociales 

A 21 sea distribuido en estricta proporción a sus participaciones 

A pagadas ; y, e ) Los úemás derechos que.confieren a los socios 

- 83 de la Ley de Compañías y estos estatutos .- En cuanto a las 

a - cbligstiones y responsabilidades de los socios, se estará a 

y »s |: lo que establece al respecto da Ley de Compañías .- ARTICULO 

E L SLATO  *- CORIZRRO Y  ANMINISTRACION .- La Compañía. esta- 

Dg rá ¿obeunada por la Junta Ceneral de.vocios y administrada ror 

o el Gerente Goneral' y Prevw*dente .- ARTÍCULO SEPTIMO  :- DE 

EA       
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LA JUNTA GEN. .RAL Da SCCUIC .- La Junta General de Sacic 

es la máxima autoridad de la Compañía se reunirá ordinarioment 

¡ 3 dentro de los tres primeros meses posteriores a lo fínalizoci 

| 4 de cads ejercicio económico y extraordinsrismento en: cuslqui: 

| N | $ época cuando fuere convocada .- Tanto las Juntes Ordinerios 

] 3 | s como las extraordinarias se reunirán en el domicilio de lo ZN 

A 7 Compañía, prevía convocatorís y solo podrán tratar sobre osun: 

l 10 8 tos puntualizados en la misma .- ARTICULO OCTAVO ¿- CON- 

" A 8 VOLATORIA Y CONCURKENCIA :- Las Juntas Ordinarias Y OXu* 

Ai M 10 traordinarias serán convocadas por el Gerente General o por 

al 11 quien haga sus, veces .- La convocatoria se hará por la prensa 

Ha 12 en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

: E] | 13 principal de la Compañía con octo días de articipación por 

Ñ Ñ 14 lo menos al fijado por la reunión .- Los socios podrán concu- NY 

Cn a 15 rrir a las Juntas personalmente o por medio de representantes, 

A 16 en cuyo Caso bayutará una carta poder con carácter esneciol pao 

A 17 cada junta, a no ser que el representante ostente roder genera) 

0 18 lepalaente conferido .- ARTICULO NOVENO :;-  QUORUM Y  R£- 

19 SOLUCION := Para que la Junta pueda instalarse o deliberar Y 

20 damente en primera convocatoria, será necesario que los conter, 

21 rrentes a ella representen más de'la mitad del capitol sociol.- 

22 Én segunda convocatoria, la Junta ae instolrá con c1 nún2ro me 

%3 de socios asiatentos, sea cual fuere el'rorcentoje “el copísol_; 

26 social que dicho número repregante, salvo disposición contre! 

25 ria de la Lóy, las resoluciones se tomsrán por mevorío ohcohid 

26 ta dé los socios presentes en lo Junts .- ARTICULO DECIEO te 

27 JUNTAS UNIVERSALES .- No obstante o lo dispueoto en ed 

29 ticulos anteriores, la Junta so entenderá vólidamonto soruirinis 
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en cualquier tiempo : en cualriuier lufar dentro del tán 

necionel,y pora teetar cuala ier asunto, siempre que qn 

. 

sente todo, el cariteal social y los asistentes acerten por una- 

    
    
  

  

nimidad la celebración de esta Junta .- ARTÍCULO  DeCIMU PRI- 
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MLRO  3- DIRECULION Y ¡AUTAS .<- Las Juntas Vererales serán 
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a dirifidas por el Presidente de la Vompañía, u si así se resol- 
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! 
( Pa viere pdr uno de los socios desisnedos por la propia Junta y ¡ 
E, actuará de Secretario ei Gerente Ceneral de la Comnañía o si E 
Pa JA 

| pes 9 así se acordare el socio elefido por la misma Junta .- El acta ll: 

od de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Ceneroles lle- IN 

ER vará las firmos del Presidente y del “ecretario de:la Junta; in 

Pa si se trotere de Junta Universal, el acta deberá ser suscrita pp 

Lec LE ¿demás por los asistentes tajo sanción de nuli7dad .- Le cada : 

. Junta se tomará un expertiente conforme a lo nrevisto en la Ley a 
! 

; de Compañias .- Las actas se extenderán a májuina .-  ARTIGULO Mí 

e DECIMO SETUNDO «2% ATRIBUCICNES DE La JUNTA GUNERAL —.- , 

SS Son atrituriones de la Junta Ceneral de Socios .:; a ) Nombrar | 
  

el Presidente, al Verente General, al Comisario y figor sus    remuneraciones; b ) acordar la remoción del Presidente y Ge- 1       m, AAA =- 

A, rente Ceonergl; Cc ) “protar las cuentas y los talances usi coma E 
q 

los 2nforwes del Presidente y Garente General; dd ).Uonsentir eh ] 
A *. 

. y 
la cesión de las portes sociales y en la admisión de nuevos 4 

1 
socios y e ) Vecidir acera del aumento o disminución del Ca- ) 

— ) 

Pi 

pital Social, la prórroks del contrato social v en feneral de     
todas las medificvaciacnes de" los ¿statitos; f ) Acordar la 

exclusión del socio o de los socios de Acuerdo con las causa- 

. les estetlecidas en la Ley; :f ) kesolver acerca de la disolu-     L ción onticipoda de la “ompañía; h ) reñolver acerca de todos 
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Mos 

E 
sq 

, E v 
le 1 los ¿suntos relativos a los ner. ¿os sociales y tomar las decisio- 

l 2 nes nue ju7zfue convenientes en defensa de la Comnañía; .í ) In- , 

1 lb 3 terpretar de modo oblipatorio los zstatutos de la Lomnañía 33) 

A] | 4 Les demás que no estuvieren otorpadas en la Ley de Comvañías y 

| cl ¡ | 5 'en estos fstatutos, ul Presidente y al fCerente General; k ) Au- 

El ! 6 torizar al Cerente General paras Que otorgue poderes penerales; 

| | | 7 1 ) Autorizar al Grrente General paras que ottenga préstamos ante o 

l] 8 cualquier entidad o persona natural o durídice, naciona) o extra 

E 2 jera a nombre de la Compañís;  m ) Autorizar le compres o la 

lí 10 venta de tienes inmuetles y la constitución de provónenes vobre 

. l 0 los mismos .- ARTICULO. DECIMO TERCERO “- EL PREBIDENTE ..o 
. : | 12 5l Fresvidente será desifnado por la Junta Cen+ral de Socios 

o | 13 cada dos años y podrá zer reelefido indefinidamente; y le corres; 

Zas] ] 14 ronde presidir las mismas y desempeñar las funciones señaladas 
. : tv 

tl 05 en estos estatutos o los que 1l* señale la Junta Geheral .- El 

A | 16 Preotdente, deberá ser socio de la Compañía .- ARTICULO - 22CI-i 
VEN, —.- 

all s 17 MO CUARTO .- ATRIBUCIONES DEL PR¿SIDENTE .- Son atribu-<] 
el 18 ciones del Presidente : ,a ) Presidir las reuniones de la Junto 

4 | 19 Crneral ; te ) Cumplir” y hacer cumplir las resoluciones de la 

2 . 20 Junta General; c ) Reenplazar la Gerente General en caso de 

A 2t ausencia, falta'o impedimento de este, con todas lea fecultedos 

4 | 22 y atribuciones al curgo de Gerente Gensral, incluyendo ld rentas] 

GA ] 23 sentación lefal de la Compeñís ¡ d ) Suscribir con 01 Geranto 

ES 26 General los certificados de aportación y las actas do Junto Gene: 

: 25 ral los certificados de aportación y les rctos de Junte Cemerol.. 

Í 26 de Socios cuando actúe de Secretario; y, e ) En General _log__. 

27 demás atribuciones que le conflero la Ley, óstos batotutos. y |   
    | 

20 | la Junta General .- ARTICULO DECIMO GUINTO ¿» DEL” SuREN:   
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DR. ADOLFO BENITEZ POZO 3 [ells 
' “ 

5 hr 
a NATA SSA li a 

ba SS DECIMOS y polio 
. , es: ae pt M 

guna a LS EL 
y * TE GéNGCRAL .- El Gerente Ceneral será desirnado por Le JORESYO.? : AE, 

A A 
Foooglo. General y podrá ser socio 5 no de la Compañía.- Durará en el: JN 

ti y App da o 
P! pit 

! 19 carga dos ajfios y podrá ser reelefrido indefinidamente .-: AR-= AE 

ho lr 
> TICULO DECIMO “Z¿XTC  :- ATRIPOCICNES DEL  GSRENTE GENERAL .- A 

o 
dE 

Cb son atribuci mes del GsFente General : a ) Convocar a Junta palo: 
- ml e 

ho 
LO General de Sucios; b ) *ctuar de Secretario en las sesiones Alb 
o pr ES 

>). de la Junta Ltaneral ¡ € ) Suscririr los certificados de aporta Pes 
e ” - pps 

Po B ción con el Fresidente y las actas de Junta General cuando  ac- rt. 
oa A y? por 

P “ : » ho: pm. 

Pod túe de secretario; d ) C.idar de que se lleve en forma adecua- El 
2% (| 

" 50 da la Contatilidad de la Compañía; e-) Entregar a la Junta Ge- E 
ha o. des 

TE Ala 
om - nefal una memoria enual razonada acerca de la situación de la ape 

* z 4d te f . 
: cl Compañía, acompañada del balance y rel estado de vérdidas y A 
> : yes 

8 -canáncias; f ) Cuidar y responder de los hienes, valores y ll: 
e A ME 

Yoo 2 E. 

090 archivos áe la Compañía; g ) Contratar empleados y fijar sus s E 

Bar : Alley 3 
Cas remuneraciones; sin necesidad de autorización de ls Junta Gene- E? 

po. ml 
Hb 

O) 16 ral, 51 la remunz?dación ro excede de trescientos mil sucres A 
Lo 4 q. 

boa . . . . po. 
e 9 mensuales o cod autorización «e dicha Junta si excediere de e82. o 

v A o. — .- e e . : lo 

8 cantidad y dar por terminados Ydickos contratos cuando “uere del pos 
le — ) 
A csasez h ) Usar la firua de la Compañía sin más limitaciones lp 

o que las estetiecidas 2n la Ley y en estos “statutos; i ) Cum- 

0; 21 plar y hacer Cunpuair las resoluciones de la Junta Ceneral de 1 
. a A Y —— 

ió pa 
E Soc1cs .- ARTICULO? DECIMO SEPTIMO  :- EL COMISARIO  ,- 
Yoda 

po “23 El Comisario será designado por la Junta General y podrá ser 

Pi 
ps 25 socio c ng de la Compañía .- Durará en el carfo dos años y 

Pool podrá ger reelegido indef:nidsmente .- ARTICULO DECIMO OCTA 
. a . . 

Utir ag] VO "- ATRIBUCIONES DEL COMISARIO :- Son atribúciones Y 
ay E . ' 

2 del Comisario : a ) Fiscalizar en todas sus partes la adminis di 
E 

tración de la Compnañís velando norque ¿stas ne ajuste no solo a E 

il . E 

me: E 
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": 
' ; requisitos sino también a las normas de una buena administración. , 

al” 
: 2 b ) Cerciorarse*'úe la Constitución y sursistemcia de las ra- o 

| 3 rautías de los administradores y perentes en los casos en que : 

AN 4- fueren exigidas .- c ) Exigir a los administradores la entreggz ¡ 

h 5 de un balance mensual de comprobación .- d ) +xaminar en cuol+ i 

L 6 quier momento y una vez cada tres mesea »cr lo menos los libros E 

: | 7 y papeles de la Compañías en los estados de caja y cartero .- e 
y 1 ' ! E 

8 e ) kevióar el balance y la cuenta de pérdidas y fananciós Y i 

E 9es|. presentar a la Junta General un informe dehidorente fundoménta- E 

A so | - Jo sobre los mismos «.-  f ) Convocar a juntes generales de y 

a : 11 accionidtas en los casos determinados en la Ley de Compañías .- e 
y : ba 
1 12 € ) Asistir con voz informativa a las Juntas Generaled .- h ) , 

Li 13 Vifiler en cualquier tienpo las rperaciones de la vomrañía .- ho 
Ear y 

pad. 14 2 ) Pedir informes a los Adwinistradorés .- ASTICULO "DECIMO | l 

ei 15 NCVENO  ;-=  KSPRESENTACION L:CAL_.- La represertación le- E 

Dl 16 gal, judicial y extrajudicial de la Compañía lu tendrá et.Ce- a 

Al 17 rente General .- El representante lefal está facultodo para cr 

En 18 ejercer o realizar todos los asuntos conducentes con el gira]. 

19 o tráfico de la Compañía, con las limitaciones osteblecidao en 

, 20 la Ley de Compañías y en estos zustetutos Socioles .- En coso |] l Y 

i . 21 de ausencia del Gerente General lo recemplezorá el Prepidonto, * 

e | 22 |,. con todos las atribuciones, quien seré nombredo por -lo Jung 

el 23 General de Sdcios, por un lapso de dos años ,-  ' ARBICULO UBA 

CAN | 26 TE :- CONSEJO DE VIGILANCIA :-" Si la Compañía llepsro a 

Al , 2s | tener más de diez socios ld Junta General podrá designar o 

, pal: é 26 comisión de vigilancia integrada nor tres miembros, socios 0 pe 

' | 27 quienes durarán en el «argo dos años, pero podrán aor roolegide 

il 20 indefinidamonte .- San utribucionca y “eberds de le Cónición o 

dl 
ds ma   
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de Yigiiancia las señaladas en la Ley de Compañías .- ARTÍCULO 
  

¡IGÉSIMO PLIMZH  :- ¿JpRUICIO ¿CCNOMICO ¿.- El ejercicio 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  
          

  

  

  

      
  

  

     

      
      
  

  

económico de la Compariía coincidirá con el año calendario, esto 

Pg es, se extenderá “desde el primero de enero al treinta y uno de 

Eos diciembre ce cada año! .- ARTICULO VIGESIMO SECUNDO /- UTI- 

0% LIDADES .- Las utilidades obte:idas en cada ejercicio econó- 

dr y mico se distribuirán de acuerdo con la Ley o la forma como de- 

o 'G cermine la Junta General de “ocios .- ARTICULO VIC:SIMO TRRE 

a LEHO  *- DISOLUCICN" Y LIQUIDACICN .- Además de las cau- E . 

chas ses legales, la Compoñía vodrá disolverse anticipadamente, en : j3 

Sl cualqier tienpo,. sl s6í resolviere la Junta General de “pciosl ME 

¿o En caso de disolución p liquidación de la Compañía no habiendo ' E 
q opos3ción, la Junta General norbrará un liquidador principal 1 

EE y un suplente «demás señalará sua ntriruciones y deberes .- TE, 

PS La liquidación se efectuará de conformidad a loestablecido Ir 

Q 6 en la Ley de Compañías .- QUINTA :-  SUSCRIPCION E IN- dl 

lo, 1EGKACICN DEL CAPITAL “SOUTAL o ----- a. E 
de A 

ps se | scuIeS | CAPITAL SUSCRITO Y E 

E 0 . PAGADO | 1 

e po | 3ne: Juan Oswaldo Fiedra RHodrífuez Y  2%0.GC00.00 , 

Eo Ur. Jorpe 'icente Piedra kodrífuez S  1%C.C0C.00 . 

Ea ing. León llarcelo Piedra Kodrípfuez EM 140.000.00 
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e 23 ng. CPatlo Lrrique Piedra rodrífuez SY —140.000.00 | 

o a A Y 709 -000-00- | 
ps: “as | Suvlus FCRMA DE PAGO PARTILIPACIO- VALOR 8 

PE. - on 2SPACIE NES " 

. 2] 15F- Juan Piedra - Nesa de madera de €0 F0.000. * Í 

  

trabajo de 1,00 x       

T
e
”
 

  

=
 

 



    

ER
 

o
 

e 
e
 

1 erroneo Tantas A 

8% 

    

pu
ma

   

- 
o 
a
d
i
i
i
s
l
s
 
r
r
 
r
r
 

  
    

    

.-
 

T 
A
Z
 

  

13 

14 

17 

25 

27 

1.0 
PP CLORURO o a O 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1,20 metros, color 

café : 2CO- "200.000 

Mesa de Madera ¡de tra-=* , 

- bajo de 0,70x 1,80 me- 

trosg color café 280 2P0.000. |: 

Dr. Jorge Piedra - Archivador de ma- T 

dera de Ll favetes 

- . standar nor 0,58 me- o) 

«tros color café O 

Inf. León Piedra - Mesa de dibujo re-. o 

clinable de 1,00" x 

1,60 metros, equipada .* 

con paralela. 140 140.095€. 

Ing. Pablo Piedra - Litrero tipo vitrina 

de madera con- 2 divisio o. PS 

- o nes y vidrio de sepuri- 

dad de 1,20 x 1,25 x 

0,36 metros 160  1640.C00. 

TOTAL. : , 700 700.050. 

Los Socios,., q enes declaran, re tonformidad con el artículo, 

| "rtecientos, treinta y cuatro (-734 ) del Código “ivil on 2epi- 

timos propietarios ue las especias que aportan y cuyo.avalie. ba: 

sido realizado por ellos, transfieren el dominio y posesión do ¡ 

los rienes a la Compañía, los mismos que s* en- usntren en Ja > 

oficina Rúmero seis del nivel doce del Centro Comercial Unicor- 

nio, de esta Ciudad de Quito, lugar donde funciono lo Emproco er 

SúXTA  :- DISPOSICIONES —THANSITORIAS :- Los socíoo fundos     
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DR. ADOLFO BENITEZ POZO 

7 - 

dorcs fucultan al Inceniero Juan Cawaldo Piedra Rodríguez, PeRg Decó 
e 

  

que solicite al señor Intendente ce Compañías la aprobación de 
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esta escritura pública y realice todas las demás d:lifencias 
  

ne(esarzias para que la Comvaría pueda funcionar lefalmente; así 
  

como para que convoque a la Junta Gereral i* Socios, la misma 
  

que tendrá por otjeto “*si¿jnar a los Administradores de la Com- 
  

pañía  .- Usted neñor Notario se Jdipnará efregar las demás 
  

cláusules de estilo para la plenas validez de crta escritura 
  

púrlica .- ( Hasta aqui la minuts, que queda elevada a escri- 
  

m
a
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- tura pútlica con todo el valor lefal, que los comparecientes 
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le ratifican en todus y cada una de sus partes, la misma que 
  

cesta firmda por el señor doctor Huro 5x1vaitor Cruz 
  

efiliado al “olegio de Abogados de Quito y bajo el número 
  

dos mil ciento ochenta y doB.») ,. Para la celebración 
  

de la presente escritura, -€e observ: ron los preceptos lefsles 
  

del causo; y, leída que fue “a los comparecientes por" mi, “el 
  

Notario, se ratifican y firman conmifo, en uridad de acto de lo 
  

cual voy fe .- Enmendado. Hugo Salvador Uruz . ciento ochenta 
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DR. ADOLFO BENITEZ POZO 

E6 anto mí, y en fe de ¿llo confiero esta PRIMERA 

sellada y firmada, en Quito, a cuatro de enero de mil 
  

cientos noventa y treB 2. 
  

Al. 
  

  

  

  

    

  

  

De" Adollo Banite 
MOTA   

  

  

  

  

RAZONg Con esta fecha y en cumplimiento de lo dispaesto. 
  

en el art'iculo tercero de la Resolución N% 931.201.224, 
  

expedida por el Intendente de Comprñíísas de Quito, el dos 
  

¿e febrero del »íño en curso, tomé notas sel mergen de: la 
  

escritura m”triz, otorgede mante mí, según ls copia certi- 
  

ficrda que pntecede, sobre la sprobsción de la constitu - 
  

ción de la compeñín “Consultpiedrs Cía. Ltda, ".- Quito, 

e veinte y cinco de fehrero. de mil novecientos noventa y 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documénto y la Re- 

solución número. doscientos weinte y cuatro, del señor Inten? 

te de compañfas de Quiítxo, de 2 de-febrero de 1993, bajo el 

número 192 1 Registro Mercantil, tomo 124.2 queda archivad 

la segunda copia certificada de la escritura pública de cons 

titución de la compañía "CONSULTPIEDRA CIA. LTDA.", otorgad” 

el 4 de enero de 1993, ante el notario décimo noveno del cañ 

tón, Dr. AdolfonBenítez Pozo.- Se fijó un extracto signado 

con el número 561.- Se dá así cumplimiento a lod ispuesto en 

el Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Señor Doctor 

Salvador Cruz, con matrícula número dos mil ciento ochel 

y dos del Colegio de Abogados de Quito, con esta fecha J 

once fojas útiles, protocolizo en el Registro de escriti 

públicas de la Notaría Décimo Novena del Cantón Quito, 

tualmente a mi cargo, la primera copia certificada de 

Constitución de la Compañía “ CONSULTPIEDRA CIA, LTDA.,' 
Y 

juntamente con las diligencias de inscripción en el Re,.   
Mercantil, la Resolución de la Superintendencia de Comp* 

y el extraxto publisado en el Diario '" LA HORA ", pági»t 

de fecha doce de Fobrero de mil novecientos noventa y $l 

que antoceden.- Quito, a dieciocho de Junio de mil noYVé' 

tos noventa y tres.- 

El Notario, 

        
  

Se protocolizá ante mí, y, en fé de ello confiero esta NN 

«tercera copia certificada, sellada y firmada en Quita, a E 

diecisiete de noviembre de ñil novecientos noventa y         
 


